
CIA.IRANS. FIOR ZAMORANA S. A.''
ZVMBI - CENTINELA DEL CóNDOR - ZAMOP,A CH. - ECUADOR

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

En la ciudad de Zumbi, Canrón Centinela del Cóndor, P¡ovincia de Zamore Chinchipe, a 27 de
Septiembre de 2013, se efecrúa la Transferencia de Acciones y derechos de la coMpAñÍA, "clA.
TRANS. FLOR ZAMORANA S.A." al cenor de las cláusulas siguientes:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente comparecen a la celebración de la
presente Transferencia de Acciones y Derechos, por una pafte en calidad de cedentes, el señor
Entique oswoldo Rivero Rivero con cédula de ciudadanía Nro. I900230036 y por orra parre en
calidad de Cesionaria, la señora: Noro del, Pilor Romón Lobondo, casada, con cédula de
ciudadanía Nro. I 103662977, domiciliado en el cantón Centinela del Cóndor, provincia de Zamora
Chinchipe. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y contracar.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Ceden¡e, es dueño de NOVENTA ACCIONES en la
Compañía, "CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A.", con domicilio en la ciudad de Zumbi, Cantón
Centinela del Cóndor, Provincia de Zarnora Chinchipe, Acciones que las adquirió en la constitución
de dicha Compañía.-

TERCERA: OBJETO - Por medio del presente instrumento el Cedente, transfiere y cede en forma re al
y efectiva NOVENTA ACCIONES (90), a las que riene derecho en su calidad de accionista de la
COMPAÑÍA, ,,CIA. TRANS. FLoR ZAMoRANA S. A.,,, a favor de Noro de| Pi|or Romón
Lobondo. Así mismo, se obliga a realizar todos los actos y a suscribir posteriormenre de ser necesarios
todos los documentos para forrnalizar la ransferencia a favor del CESIONARIA.-

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la p¡esenre cesión es de NOVENTA DóLARES DE LOS
ESTADOS LINIDOS DE AMERICA (90.00 usD), de contado que el Cedente declara habe¡los
recibido a su enre¡a sarisfacción, en moneda de curso legal, de manos del Cesionario.-

CUARTA: ACEPTACIÓN.- La cesionaria señora: Noro del Pilor Romón Lobondo, acepta la
Transfe¡encia hecha a su favor, esto por así estar de acuerdo y convenir a sus intereses. Por su parte el
cedente autoriza para que se proceda a realizar los rrámires legales para q.r" .l .o-pr"áo, ,""
reconocido como accionista de la Compañía, 'CIA. TRANS. FLOR ZAMORANA S.A.,,, con los
consiguientes beneficios que como accionista le corresponden.

Para cons¡ancia de lo actuado, las partes suscriben esra Transferencia de Acciones por duplicado.

\

Rivero Rivero

) /,.

CEDENTE
céd. N". r900230036

Sra. Noro del Pilor Romón Lobondo
CESIONARIO
céd. N". rr03662977
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OFC. No. OO7-CTFZ-ZOI3

Zumbi, a 28 de Septiembre de 20I3.

Dra.
Cristina G uerrero Aguirre.
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE.
Loja.-

De mi consideración.

Yo, Enrique Oswaldo Rivera Rivera, en mi calidad de Gerente General de
la Compañía, "CIA. TRANS. FLORZAMORANAS. A.", ante usted comparezco
y manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de
acciones, que a continuación se comunica:

sin otro part¡cular que comunicar, respetuosamente le solicito se realice
el registro de la presente Transferencia.

ente,

r. Eññf¡e 'oswallo Rivera Rivera
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA
"CíA. TRANS. FIOR ZAMORANA S. A."

CEDENTES CESIONARIO # ACCTONES VALOR TIPO DE
INVERSIÓN

Enrique Oswoldo
Rivero Rivero

Noro del Pilor
Romón Lobondo 90

$
90.00 NACIONALc.c. 1900230036 c.c. 1103662977

Valor de cada
Acción:$ 1.00
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Zvmbi, 27 de Sepliembre de 2013

Señor
Enrique Oswoldo Rivero Rivero.
GERENTE DE [A "CIA. TRANS. FLORZAMORANAS.A.''
Presente.-

De nuestros considerociones.

Por el presente nos dirigimos o ust.o con lo finolidod de expresorle un otenlo
soludo y o lo vez monifestomos y solicilomos lo siguiente:

Adjunto ol presente dígnese verificor el Acto de Tronsferencio de Acciones,
medionte lo cuol yo, Enrique Oswoldo Rivero Rivero, portodor de lo cédulo de
ciudodonío número I 90023003-ó, de estodo civil Soltero; libre y
voluntoriomente tronsfiero y cedo en formo reol y efectivo los NoVENTA
ACCIONES con los derechos inherentes que como tol conesponden, o fovor
de lo señoro Noro del Pilor Romón Lobondo, de estodo civil cosodo y
portodor de lo cédulo de ciudodonío número 110366297-7 . Acciones
odquiridos en lo constitución de lo Compoñío, .CIA. TRANS. FLoR ZAMORANA
S.A.", con domicilio en lo ciudod de Zumbi, contón Centinelo del Cóndor,
provincio de Zomoro Chinchipe.

Por tol moiivo, soliciiomos o usted dígnese inscribir o lo señoro Noro del pilor
Romón Lobondo, como Accionisto cesionorio, y, de iguol monero notificor o
lo lntendencio de compoñíos en Lojo, o fin de que esfo lronsferencio surto los
efectos de ley y lo mismo regislre como Accionisto o lo ontedicho señoro
Noro del Pilor Romón Lobondo.

con lo seguridod de ser otendidos fovoroblemenie, le expresomos nuestros
debidos ogrodecimientos.

Atenlomente,

.,)

ivero Rivero Sra.

. -!(.

Noro del Pilor Romón
CESIONARIO
céd. Ne. I 103662977

Lobondo
CEDENTE

céd. Ns. 1900230036


